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DIMIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

REALES ORDENES

Subsecretaria

CONDECORACIONES

; ra sU conoc:miento y demás electo..
. Dios guarde a V. E. muchos aDo._

Madrid '4 de abril de 1930.

B~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.)
ha t,enido a bi.en nombrar ayudant~

de ca.!'lpo Ól'1 G~nernl de la prime- Excmo. Sr.: 10:,1 Rey (q. D. g.), de
ra hnJOta~a. ~(" Infantería de la. ~I'- \ acuerdo con lo propuesto por la Alam
guncl.a dIVISIón, D, Alfn'do L6Jl~z ¡blea de la Real y Militar Orden 'd<!
~arf1do. al coman~ante. de In. rele-¡ San Hermenegildo, ~ ha servido con
nda Arma, D. FrancIsco Sancho ceder la placa de dIcha Orden al ca
Her,nándcz,. actualmente disponible I mandante de Carabineros D. Miguel

len esa regl,ón. IRiutort Camps, con la antigüedad de
, De real orden lo digG a V. E. pa- ~ de febrero último.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDQ

S~ñor Capitán general de la prime
ra rrgi6n.

Señor IlIt~rventor general del Ej&.
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.). de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de Su
Hermenegildo, ha tenido a bien~
der al General de divisi6n, en sítuad6a
ck segtUtda reserva, D. Francisco Mer
cader Zufia, Vizconde de BeUoch, la peJI
.ión anual de ;¡'SOO epesetas, correspoa
diente a la Gran Cruz de la citada Or
den, con antigüedad de 21 de febrero
6!timo, debiendo percibiña. a partir de
trimero del mes próximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. petra
A conocimiento y demás efectos. Dioa
KUarde a V. E. mucbos afios. Madrid
14 de abril de 1930.

Sefior Presidente del Cons~;o~
del Ejército y Marina.

Selior Capitán general de la cuarta re
(iOO.

Seftor Interventor gentra! del Ejército.
cito.DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formulada por el Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, fa...orablemenote informada por
el Consejo Supremo del I;:jército y
Marina, e'1'Re., (q. D. g.), de acuerdo
con el Consejo de Mini,.,tros, ha teni
rj'o a bien conceder, por resd1uci6n
fecha ,;¡ del mes actual, la Medalla
Militar al Grupo de Fuerzas Regula
res Ind¡genas de Larache núm. 4, por
los hechos realizados en la zona oc
cidental de nuestro Protectorado en
Marruei:os. desde el primero de julio
de 1924 a 29 de enero de 1925, especia.!
mente el'll la de Ceuta-Tetuán los días
'J. 15 Y JO de septiembre de 1924, y
en la de arache ó'esde el 11 de oc
tubre del ,mismo alio a 25 de enero de
1925,' en los qUe acredit6 con su com
portamiento en lu operaciones y com
bates, ect que tomó tan actiTa e im
portante parte, su eleTada moral, ap~

titudes profesioaaleli, abnegaci6n y va.
lor que le ha'Cc. acreedor a taa mereci
da distintci6n.

De real orde. le digo a V. E. pa
ra su conociínienoto ., dem's electos. ,
Dios &,uarde a V. E. muchos alos.
Madrid 14 lie abril de 1930.

B_ tu_

Selior_

ALFONSO

AlLFONSO
El Miaialro del Ejtrcilo.

D.huso BERENGUi:R. Fusn

El Klaletro del EJ«eIto.
DiKAsoBIIlIICGUIR FusTt

ALFO,.\;SO
D El Ministro del Ejtr~ito.

ÁMASO BERENGUER FUSTt

Accediea4. a lo solicitado por e'1
'General de "r~da D. Isidro Bilbao
IIutínez,

Vengo ea 4islponer que pase a la
situación de primera reserva, en la que
percibir' 10i ha.beres Que se le sel\a.
len, pre.,io illfOf'me del Consejo Supre
mo del Ejército '7 Marina, cesando,
por tanto, en el mando de la novena
brigada de Caballería.

Dade ea Palacio a doce de abril
,4e mil ...ecientos treinta.

Vengo ea lIombrar General de la
'novena "rinda 'lte r.aballeria al Ge
neral de brigada D. PalbJo Rodrl
I'uez Garda, actual segundo jefe del
Gobierllo militar de CartagenL

Dad. ea Pa.1acio a doce de abril
.ie mil n..,ecieatos treinta.

En cORSideración a lo solicitado por
'dI Intendente de división, D. Emilio
Cremata Avada, '7 de conformidad con
10 propueate por la Asamblea de la
Real y M ¡litar Ordelh de San Henne
neg:ldo,

Vengo ell concederle la Ilr.an crU7~
,lie la referid. Orden. con la antillüe
'4ad eh:l día <re¡ntídós de enero del co.
r~lelltl' ailo en Que cUIIIVli6 Gas condj.
C7

l
"I1CS rc¡:,Jamentarias.
Da~lo en Palacio a doce de abril

'..Q~ 11111 novecientos treinta.



BERENGUER

O. O. núm. 86

RESIDENCIA

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a In solici
tado por el tmiente auditor de JlriD1e~a
D. Isidoro de peftasco y Campasso1,
cOn destino en la auditarla de esa Ca
pitanía ¡eneral, el Rey (q. D. g.) h.a
tenido a bien concederle el pase a la SI'
tuación de supernumerario sin sueldo,

Señor Ú\4)itán general de la segunda re
gi6n.

Seftores Capitán general de la terc.era
región e Interventor general del EJ ér
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solid
t3do por el General de brigada, en si·
tuación de primera reserva, D. Isidro
Bilbao Martinez, el Rey (q. D. g.) ~a
tenido a bien autorizarle para que fije
su residencia en J~rez de la. Frontera
(Cádiz).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de abril de 1930.

S~ñor Capitán general de la sext'l
regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el carabinero, licenciado, re
sidente en Zumárraga (Guipúzcoa), Ma
nuel Peinado García, con domicilio en la
calle de Ortiz, núm. 1, en solicitud
de que le sea concedido reingreso en
Carabineros, con arreglo a los preceptos
de la real orden circular de 22 de abril
de 1929 (D. O. núm. 90), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo infor
mado por esa Capitanía general, donde
fué sentenciado, y la Dirección general
del expresado Cuerpo, se ha servido
acceder a la petición del interesado,
sin que esta resolución le dé derecho
a ninguna clase de abonos de tiempo,
antigüedad, ni pecunw-ios durante el
tiempo que ha permanecido separado de
filas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
l2 de abril de 1930.

D. Emilio Castañares Roddguez.
del Gobierno militar de Vizcaya.

D. Isaac Casillas L6pez, del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

D. FedJerico Cabañas y Fernández
de C~stro, de este Ministerio.

D. Rafael Fernández VaUejo, de
este Ministerio.

Madrid 12 de abril de 1930.-Bt
renguer.

l~ de abril de 1930

Capitanfa general de la octava re
gi6n.

D. Máximo Establés Cobeño, de la
Junta de clasificaci6n y revisi6n de
Zaragoza.

lJ. Francisco Pallás Menescal, de
la Junta de clasificaci6n y revisi6n
de Tarragona.

D. Francisco Pérez Pérez, de la
Junta de clasificaci6n y revisi6n de
(lreIJ~.

D. Salvador García Losada, de la
Junta de clasificaci6n y revisión de
Coruña. REINGRESO EN CA:R:ABINEROS

n. An¡':f'1 Huete Fernández, de la
Junta de clasificaci6n y r.evisi6n dJe
Coruña.

D. Victorino Urbiola. Jiménez, de
12. Capitanía general de la sexta re
gi6n.

D. Lucio FIOlJ"e'S Jiménez, de este
Ministerio.

D. José Errea Arrieta, de la Junta
de clasificaci6n y revisión de Za
ragoza.

D. Gonzalo Sayar Mastache, de la
Capitanía general de b octava re
gi6n.

D. Julián Gilabert Herrera, de es
te Ministerio.

D. J~ Garrido Bosch, de este Mi.
nisterio.

D. Arturo Rodrfguiez MartíDleZ de
la circunecripción militar de Lara
che.

D. Sim6n Ca1Jl4>os Hijo, de la Au·
ditorfa del Cuartel general del Jde
Superior de las Fuerzas MilitarN de
Marrue<:os.

D. AntO<l1io Rabasa Muñoz, del Go.
hierno miJitar de Alcalá de Henares.

D. Ram6n Riera Chico, de este Mi
nisterio.

D. Santos Carretero Romero, die1
Consejo Supremo del Ejército y Ma.
rina.

D. José de la Plaza L6¡pez, de la
Capitanía general de la octava re
g-i6n.

D. Francisco Vida.l A16s, del Go
hierno militar de Ibiza.

D. José Ortiz Hidalgo, de la Aso·
ciación de,1 Colegio de Marfa Cris
tina.

D . .T aimp Pérez Lecha, de la cir·
~un6cripci6n militar de Melilla.

D. Antonio Pastor Julián, del Go.
l'jM'nn militar de Cartag.l'na.

D. F,elipe Terroba S'áenz, de la
del CaiPitanía general de la quinta reg,i6n.

D. pf'dro Solanas Cañadas, del
leSte Gnbiol'rno mil:tar de Albaoete.

D. Luis Bill6n Esterlich, de la
Capitanfa ll1eneral de Baleares.

D. Antonio Iborra Rojas, de la
I unta de clasificaci6n y J1evisi6n dp
Córdoba.

D .. Adolfo He,rnández Menéndez,
~e la C~pitanfa gen'l'rllil de la sép.
tima regl6n.

n. AUlCusto Guti~rrez Oreiro de la
tn!ltp~cci6n de serv.icios farm'ac~uti.
CM.

n. José Dieyá Gorn~s, de la Ca·
pitanía geJl/eral de Baleares.

D. Manuel Sl1nchez Gonztlez] d'e
la Junta de c!uificaci6n y revIsión
de Cádiz.

BERENGUER

BDJDml'D

BERENGUER

RELACIÓN QUE lE C1'l'A

D. Agustín Benítez Truj.iI1o,
Gobierno militar de Algeclras.

D. Jo~é Gibert Rodríguez, de
M,inisterio.

D. Amadeo Fernl1nd1ez de Alba y
Mingorance, de la Junta de clasifi.
cación y revisi6n de Granada.

D. Carlos Cort~s FedfJi, de este
M.initlterio.

D. Julio R.enedo Vela, del Nego
dado de rec1utami,ento de Ceuta.

D. Ricardo Agulló Garda, del Go·
t:ierno militar deol Ferro!.

D. Ju.lio Cluny Medi&JOo, de la
J'U,ta de e!uificaci6n y revisión de
Madajoz. .

D. Antonio Durán Arriaza l de la
tircu1l8cripci6n militar d¡e.l Rlf.

D. Jesús Puent,e Rodríguez, de la

Señor...
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Se60r Presidente del Consejo Supre
tIlO del Ejército y Marina.

Seftor Director general de Carabineros.

PREMlOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
'que Dios guarde) se ha servido COD
~e.. el premio de efectiviad de
:ISO pesetas aBuales, por l1evar diJez
aios en su empleo, a los escribje~.
tee de primera del Cuenpo de Ofic~
Da. militares que figuran en la SI
guiente relaci6n, que principia con
D. Agustín Benfl'ez TrujHlo y termi.
ea con D. Rafael Fernández Valle
jo el que percibirán desde primero
c~ mayo próximo.

De real oreLen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
·Dios gua.rde a V. E. muchos añM.
Madrid l2 de abril de 1930.

: ~ l.. (" .....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
bla de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
eeder la pensión de la placa de dicha
Orden al capitán de Carabineros don
Gerardo Martín Castro, con la anti
güedad de 23 de enero último.

De real orden lo digo a V. E. para
$U conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general d~ Canbinero::.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1930.



D. O. D6m. 156

con residencia en la cuarta región, con
arreglo a 10 dispuesto en los reales de
cretos de 20 de agosto de 1925 (Colee
ci6,. Legis1Ji14iva núm. 275) y 24 de fe
brero del corriente año (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de CanQrias.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

.•a

leccloa de '1lllllrle

DESTINOS

Excmo. Sr. : V i s t a fa instanc:a
que V. E. curs6 a este Ministerio en
6 del mes pr6ximo pasado, promovid¿
por el comandante de Infantería don
Vicente Zuloaga Roure, en súplica de
que sea rectificado el destino que se
adjudicó -por real orden de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45) al regi
miento San Marcial núm. 44, al de
igual empleo y Arma, D. Luis VilIar
Olleta, ,por considerarse con más dere
cho al ser más antiguo y tenerlo soli
citado; teniendo en cuenta que el inte
resado desempefia el cargo de jefe 10
ta'l del Servicio Nacional de Educa
ción Física, Ciudadana y Premilitar en
el partido de Salas de Los Infantes
(Burgos), en cuyo destino, por ser de
concurso, debe permanecer dos años, se
gún preceptúa la real orden de 8 de
julio de 1939 (D. O. núm. 148) y real
decreto de 21 de mayo de 1920 (Cola
ci6,. Legislativa núm. 244), y que el ar
tículo cuarto del real decI'tto q1fe cita fué
aclarado por la primera dicha soberana
disposición, en el sentido de que las ven
tajas que concede el mismo se refieren
a disfrute de haberes, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestimar la pe
tición del recurrente, por carecer de de
recho a 10 qu~ solicita.

De real orden ·10 digo a V. E. pan
SU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
la de abril de 1930.

BERENGUER

Sefior Capitán general de la sexta
regi6n.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Con·forme con lo so1ici
tado por el comandante de Infanterla
~. Antonio Larrumbe Pascual; disponi.

, e voluntario en esta región, el Re)'
(que Dios guarde) se ha servido dispo
ller continúe en la referida situación,
~n las condiciones que determina el ar
f~lo sexto del real decreto de 24 de
....rero último (D. O. núm. 45).

•

15 de abril de :93(' .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. M;idrid
12 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Selior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comandante de Infanteria
D. Luis Valeiro López, disponible vo
luntario en esta región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
continúe en la referida situación, en
las condiciones que determina el artíC'J
lo sexto del real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45)·

De real orden .Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho años. Madrid
12 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 18
del mes próximo pasado. promovida por
el ca.pitán de Infanterla (E. R) don
Gregario Trigo Martínez, en súplica de
que le seoa. concedida la situaci6n de
disponible forzoso, con arreglo al real
decreto de 24 de febrero último DIARIO
OFICIAL núm. 45), por entender que
aun habiendo solicitado y obtenido su
vuelta a activo desde disponible volun
tario por real orden de 7 de enero del
corriente afio (D. O. núm. 6), continúa
en dicha situación hasta que le corres
ponda ser colocado; teniendo en cuenta
que si bien el artículo quinto del real
decreto citado concede a los disponibles
voluntarios la facultad de optar por con
tinuar en dicha situación o pasar a la de
disponibles forzosos, como el capitán de
referencia. al publicarse su vuelta a ac
tivo anteriormente al ex,presado real de
creto no puede considerarse se encuen
tra en la referida situaci6n de dispo
nihle voluntario y sí continúa en ella,
es sólo a efect~s de destino. conforme
preceptúa la real ordén de 8 de enero
de 19Z7 (C. L. núm. 6), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar
la petición del recurrente,por carecer
de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~
guarde a V. E. mucho afias. Madrid
12 de abril de 1930.

BItRlóNGUER

Sei\or Capitán general de la segunda
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici·
tado por el teniente de Infantería (E. R.)
D. Manuel Merchante Merchante, dis-
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ponible voluntario en Ceuta, .el Re,
(que Dios guarde) se ha servido re,.)
ver continúe en la referida situaeióll,
en las condiciones que determina el U"
tículo sexto del real decreto de :Lt .e
febrero de último (D. 6. úm. 45).

De real orden lo digo a V. E. ,ua
su conocimiento y demás efectos. .ios
guarde a V. E. muchos años. Madri4
12 de abril de 1930.

BElU.NGUR

Señor Jefé Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejércit•.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infanteria (Es
cala Reserva) D. Gaudencio ll<lrtin Gar
cía, disponible voluntario en esa rqi6n,
e-l Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver continúe en la referida situacióB
en las condiciones que determina el ar
tículo sexto del real decreto de 24 de
febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
12 de abril de 1930·

BU:UUUD

Señor Capitán general de la. segunda
región.

Sefior Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: Conforme con 10 eoJi
citado !pQIl' el aJférez de InflllD·terfa
(e.s.caJ1a de reserva) D. ]ruoan Nara+
Mart{nez. disponible voluntario en ..
regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha serW»
resolver contmúe en la referida. eitua
ción., en b6 condiciones que~
na el articulo sexto del real decrete
de 24 de febrero Ultimo (D. O. n'6me
ro 45).

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchoi
años. Madrid' 12 d'e aobrH de J930 •

D,(MASO BEIl&NGUJa

Sefi.or Capitán generllil de la Cuarta
regi6n.

Señor Interventor genecral del Ej6r
cito.

LICENCIAS

Excmo. Sr. : Con.foI'lJJ1e con lo~
citado por el capitán de Infantería (n·
calia de res.erva) D. Francieco G6mu
Cornejo, disp()lJlible forzoso en esta N
gi6n, el Rte,'y (q. D. 'g.) ha tenido a
bien concederle d.oe mues de licencia.
por asuntos propios para París (Frall- .
cia) y Londres (IngtI8lterra). con arrit
g1l0 a cuanto determinan 1005 arUcuJ1"
47 y 64 de las in6trucciones aprobad..
por rea.l orden de S de junio de ¡J905
(C. L. núm. 101).

.-4l.'l.



no • c-··
llcle".IUt .D. O. all& ..

De'" crieD )o d:iao a V. E. ,..
1'&." cauocimien.to y delda efectoe.
Dios 1f\laMe a V. E. mudlof aa•.
Madrid :J2 de abril d. II),SO.

Bnuroua

Señor CcMpiúD goeneraJ. de la prime
ra.regi6n.

Señor Interventor general del ~
cito.

ExQno. Sr. : Conforme oon lo eolio
citado por el tenien,te de Infantería
D. Judiáo Torrero Garda. del regi
miento Burg~ núm. 36, el Rey (que

Di~ eu~ b teDi40 • me.~
desil~ UoD 1IDe. de ilioeDcia. poc MGMOlI
propioe. para (Par&! (F:raDcia), coo
arr~ a cuanto deter'llliiD&n loa aro
tkulos 47 y 64 de 1.. illlltr1JCci,oae
aprobadas por real oroeD de S ck j ••
nio de 1905 (C. L. núm. lel).

Oe reaJ <mlen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos moa.
Madrid 12 de abriJ de 1930.

BER&NGUEll

Señor Ca¡pitán general de la octna
regi6n.

Señor Interventor ¡enera1 del Ejér
cito.

OROIEN D!E SAN lIERMENE-
. G!IUlIO

C;'c"zu. EUlIIlo. Sr.: El _
(que Dios guarde). de IIICwerdo COIl lo
pTopa4lIto por la Asamblea • la~-

Militar Orden de San Hennenegi.ldo,
.. ha eervido conceder & IGII i'iea f
oficiales del Arma del Infateria com
prendidos en (la 6iguiente. rela.ciÓll.
la pensión de las condecoraCIones ~.
en la misma se expresan. con la anti
güedad que respectivamenote se ~es se
ñala.

De rea.! orden io digo a V. E. pa
ra su conooimi~i1:o y demás efectoa.
Dios g:uarde a V. E. tmJUoCh06 afioe.
Madrid I2 de abril de 1930.

BEUN&UIIt
Señor...

CoNael •••••••••••• D. ~lme Vida' Villalonp•••..••••• P. de placa .••
Otro • uan unrón Agut Idem .
Tealeale coronel.... • Dtiqae Rodriguu Fresqad 141_ .
Otro....... • Ubaldo Vegas Jimeno Idnn ". .. .
·~lDte........ • Miguel MIISeglJl P. de CIllZ. .••

•••.••• '...... . • Rafael Dfaz de' Castillo Gonzilcz
Otre del Pino 'dem .

............... • Jos~ Rodn¡uez Abella Idem .
Otro , • Miguel lópez Pilla Idem .Otro..... • Pellx !>antamarla Outl~rrez. Idem ..Otro................ • Natallo l.ópez Brno Idem .Otro............ .. .. •Raúl Salamero Ortfl... • • Ide ..Otro.............. .. . Prudencfo Oonúlea Pamarle... Ide ..Otro................ • !!nrlque Herrero Pao Idem ..Olro............. • Rafael Perelló Cerdó Idem ..Otro. ;. • Pablo Olaz Cal Idem ' ..
Otro.... .••. .. •. • JOI~ Ar~Yalo Carretero......... Idem...... •

Cap!tú (I!. R.)...... • Antonio Martln P~re fde .Otro................ • Jo,~ 011 Torrens Idem .
Tealaate.(J;. R)...... • Anlonlo Plnlado Payo Ide .

NOMBRl!S CateCOI"las
AntlcüeUd Pe.lln

l
feclla de'~~U'J ,................,.

I
dOC1lantadM

~l~~ Pesetas ~~~ ----------

4,lellrero.19 l., 1 man 1 CapitanlaOeneraldeCnarlal.
13 Ide••.• IS 1.:nI: 1 Idea I~ Idem l' regi6•.
7/ldem •• _ Jt I'~ 1 Ide•.•• 1 Idem 4.' re¡16L

10 Ide.... 19 l. I Idem ... 1 Zona de Sanla••er ..... 34.
I enero •• It 1 enero. •• 1 ICaPllanla Oeacral l.' rq¡6L

n febrero. 192 J marzo.. I 1 Idem.
I j_II0.... j§ 1 julio.... 1929 Parqne de Artlllena l.' rqI6••

28
1
dlcbre.. In ~ 1 enero.•• 1óióllzona de Urlda .... 10.

19 Idem ••• len =1 Idem •.• 1.301 Cole¡¡lo de Mana Crlal"a.
3D Idl'lll ••• len 1 Ide I~ Re¡lblleat. Su Marcial all•• 44

1 enero .. i, 1 IlIem 1030, Somatu" 5.' recI6••
I lde It 1 febrero. "~caPltanfa Ocncra' l.' HCl6e,

20 Idem !!: 1 Idem .•• 1m Idem 5.' rlllit"
8 lebrero. !:: 1 marao •• I~ Zona de Parma.e ..aUercan.·..

10 Ide_ h.. 1 Idem .•• 1030. Capltanla Oeaeral 5.' rell"'.',
21 l.elD ¡O: 1 IdCIII ... 1930~ Cole¡¡1o de Húrla_ de l•.

Ouer,•.
Ul .Idlte.. 192fl tOO: 1 enero... 1 Zona de Te.!'lyle,.,td_·,4,d•• -7'
IJ enero... 193CJ 1 kllrcr•• 1030 Re¡lmlento.e a a o n. •
1 lebrero. ¡IX 1 Idem .. 'jl Zona de Vala.a1a .... 14.

·MatItkI 12 de abril de 103O.-Btrcnper.

~o. Sr.: 1tl ~ (q. D. r.),
de lICUado con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenerildo. se ha. &ero
Yido conceder al comandamte de In
haterla. con destino en el batallón
de montaila M~rida nt1m. 3. D. Jo
• B.quero G6mez, la pensión de
«:lUZ de 1.. citada Orden, con anti
~ de 11 de enero de '1930.

De .-eal o~d~o. lo digo a V. E. pa.
)'a. ID COnOClIDleD'to y deJllÚ efectos.
Dice palde a V. E. mUidhoe a501.
lIadrid 12 de .btil de 11930.

BItR&NOUER.

Sdor Presidente del Consejo Su·
premo del Ejhcito y Marima.

SefioAlll ClIIpitanes generales de la.
octava ¡-egi6n y Baleare. e Inter.
Tentor general del Ejército.

Ezemo. Sr.: ,El Rey (q. D. l.),
de acuerdo COD lo prOlpuesto por la
Asaablea de la Real y Militar Oro
den,ae San Hermenegildo. se ha ser.
Yido, conceder al comandante de In·
lanterla. COD destino en el batallón
ele monta!a BarcelCllla núm. l. don

Baltaear Es.ruch , Db. de Lara. la
pensi6n de cruz de la citada. Orden,
con antigüedad de primero de noviem.
bre de I~.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demM efeoetos.
Dios guarde a V. E. muchoe afios.
Mad'rid 12 d. abtil 4e 11930.

B&RI.KCUD

Sellor Presidente del Coneeio Supre.
mo <Le.l Ej~rcito y Harina.

Sefior CapitiD feneral de fa cuarta
regi6n.

Se~or IntenentOl" .eDeral del Ej&.
ato.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.),
de a.cuerdo con lo prOlPuesto por la
Asamblea. de la Real y MiHtar Oro
d~n de San H't!rmenegHdo, se ha &eT
vldo conceder al comand'ante de In.
fantería. en situación de d,isponi\>le
~n esta tegi6n. D. Victoriano Casa.
lÚll Cha,mbel. la penai&ll de cruz de
la citada Orden, con, a.n.tigüedad de
30 de juni<> de .19:19.

De real ord~'D lo digo a V. E. pa.

ra eu conocimiento y el..., .fec:te-.
DiOs guarde a V. E. lDuchoe .fl...
Madrid u de abril 441 1930.

B&UHOUD

Sefior Pl"eSidente del Co-..;e S.
.premo del Ej~rcito ., Karina.

Se50ree Capitán general M la pri
mera regi6n e In~rM1ltor Ineraa
del Ej~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.',
de acuerdo con lo prop1lesto por l.
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, .. ha ser.
yido conceder al comandante de ID
fantería. en aituaci6n de disponibl.
en la octava región, D. E~adio Bece
rril Gond.lez, la pen!i6ll. ,.e cruz de
la citada Orden, con ..nti¡'iiedad de
1 de en.ero de '1930.

De red orden lo digo a V. E. ~
ra SU conocimiento y d~ú .fectol.
Dios guarde a V. E. muchoe afiol.
Ma.drid 12 de abril de 1930.

BI:UMooaa

Seflar Presidente d.el Conujo S.pre·
mo del Ej6rcito y Marilla.

Sefiores Capitán general de la octna
~gión e Intenentor reneral del.
Ej6rcito.
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•••

Señor Capitán gen.era1 • la prime
ra regi6n.

Señores Capitán ge.ual .. la quin
ta región e lntlerYe.teT ,..eral lIiel
Ejército.

.-re 2%, el )ley' ) ~ te-
Gido a mea cmlm-a.)I Da•
ciÓ1l de V. E. JIIO'I ~
,los requisitos que pr~ )JI w-
4en de 14 de e_ro ,-
mero 19).

De neaJ orden ,lo di.. a T. •. pa
ra S\l conocim.i>eDto J ..... ~_.
Dios guarde a V. E.•u'" aios.
MadTid 12 de abTil .. ~.

Excmo. Sr.: E...ista _. eec·ito y
copia del certificado 4Ie _~ies
to facuJtativo que V.•• Hn6 a este
Ministerio ten 39 del -.es pr6ximo pa
sado. dando cuata • iaber decla
rado, con caráctey pr......aJ, de r«:'
emplazo por herido, a ..:rfu el dia
I 5 de febrero 1iltim. ~ ... l'eSido
cia en Cá~res, al ...in. 4e Infan
~a (E. R.) D. L.i. Ga... Barro
10, del ~ileDto ~.wi••úmer.
75, el Rey (q. D. c.Y .. terUdo •
bien confirmar .la ~aci6a de
V. E., con arregJo • le pr~ide

O la real erdeD • J' • Nnfte
de 1915 (C. L.•'6_. !OJ.

DtI real orden lo 4i«d .. ~. :R. pa
ra IU conocimientd , ..... 4tlec.t0l.
Di~ guarde a V••.~ al...
Madrid 1% cM aBliI • "JI'.......
Señor Capitb .................:1

I1eai6n.
S«ñor Interv__ ....... _1 Jt.jfr

cito.

IICCI. d. CIt•••rt. I CrII CaII..r

JUlf.,AS

C¡r,Nl",. Er.emo. !r.: ~. Iq
(q11. DiOlll guarde) .... ..meto __
poner que la real .r4.n .ue.lar d.
5 cM julio de 1926 (D. 'O. .... J-40)
.. entienda modi.AcaO. nandO le
trate del exam¡en .lo eoHcihld.. de
~f(!l Y oficiales pará ....rb be .,...
cantes de 101 dietint.. ftnkiow eH
cria caballar, en -, Hntido Ü que
La. Ju·Jl>ta de jefa que tI.termina el
artICulo 11 del reglament. proTilio
D.8I1 para tll r~gilMn fnterle•• la Di
reccl6n y F<>mento d. la Cría Caba.
llar en EsaJraña, preeidi.d' por el e.
nera,¡ jefe de la Iecci6n 41. Caballe
ría y Cría Caballar, .. C:OlD(pOl1l'a 10.
lamtln¡t;e de 101 jefe. ~.. 108 C1Iatro Ne
I'ociados de la led6n .. re'ferencia
y el' comandante del tercer Negocit.
do .de la. milmlll en concepto de secre
tano: continuando eilend. la constitu
ci6n y misión de dicha Junta en 10ll.
demb oa~ con arreglo a lo que de
t~rminan ,los artículos 11, 12 Y 13 dlel
CltadO lfe8'lamento, aprobado por I'e'a<l

REEUPLAZQ

De r_l ... ¡. ... a V. E. pI
• 81l ~ia.. Y 4Iaa" efectos.
Dioa parcle a 'Y. E. aud10a aios.
Yadrid 12 eJe abril • 193e.

BaPeuu

Señor Prflidea-t.e cId Co-.sej. SlIpre·
mo de,} Ejército y Varilla.

Señores Ca,pitán general de la quin·
ta regi6n e Intenoeotor ce.eral del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rley (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y lfilitar Or
den de San Hermenegildo. 5e ha ser
vido concedter al teniente de Infan
tería (E. R.), con de&tlino en la cir
cunscripci6n de r.eeena de Villafran
ca del Panadés núm. 34, D. DaIIliel
de la Monja Pe1áa, Ja cnu de la ci
tada Orden, con antigüoedad de pl'i
mero de dicilembre de 19:37.

DIe real orden Jo digo a V. E. pa
ra au ~onocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atíos.
Madrid 1:Z de abril de 1930.

:BameGUD

Señor PI1Mide.M tkl Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Sedor Capitb fueral de la narta
I1eei6a.

Excmo. Sr.: Visto el eecrito de
V. E. fecha 39 del mea pr6ximo pa
sado, dando' cuenta de haber deela'·
rado de r&emplazo por en~o, a par
tir dlel día 22 del milmo y coo. re
sidencia en esta Corte, al teniente
die Infantería D. Fernando Merino
<Alindo, del rel'imiento Gerona 1111-

BEllllNGUE"

~~. $'.: 13 )ley Set, D. c.).
de ac-... ... h prepuesto por la
Asamblea • ,Ja Jl4a1 Y Militar Or
de. ele Sa. Be...n.ci.ldo. te ha ter
vido cU<'4NMr al comandante de In
fanteria, c.. "'ino en el regimien
to Murcia a". 37. D. José Alu
rez Chu, la pellsión de cruz de la
citada Ordu, coa amtigüedad de 28
de marzo de 1929.

De rul ~~n lo lIiigo a V. E. pa
ra. su conOClmIento y demás eket06.
DIOS .guarde a V. E. muchos añ06.
MadrId 12 ft abril de 1930.

Señor Presi~enf~ del Consejo Supre
mo del Ejército y Madna.

Señores .Capitán ~nera1 de la octa
va reglón e ln<terTentor general del
Ejércite.

Excmo. ~.: .El Rey (q. D. l.)
Ii~ b~ senoido dlsponer que la rela
Cl6n mserta. & continuaci6n ~e la rea.!
ordeat circular de 1 S del mee pr6xi
mo puado (D. O. n\ÚD. 63), por la
que M cCl'llGeden ~ionel die la
Rea.l y Mil.itar Orden de San HeT
menegildo a jefee ., ofi_e. del
~rm.a de I.Mantería, le en,tienda rec
!:mcada ea ~ eentido de que la antir:uedad ea. la pen~61l de cruz Qe la
Cltada Oroen Que le corresponde al
coma~cb.nte d. IMantería D. Eduar
do Vlllarragut Orduila, COIl deetino!& la lOna de Alicante nl1m 15 el Excmo. Sr.: Visto el -.er.i40 ée
a de %6 de dicilembl1e de i020' en V. E. fecha 31 del mes pr6ximo 1*-

11.lf&r de la de 26 de enero del' co- sado. dando cuenta de haber d.ecla-
.mente afio Ql;le en dicha dispolici6111 rado efe J1eIt.mpluo por enfermo, a
(!l decía, deblendo percibirla a par-' partir del dÚl 20 del milDDG ., con
lr de 1 de enero 'I1ltimo residencia Ieln ata Corte, al teniente

De re..l o~n l. di,go 'a V E coronel de Infant.eda D. Emilio E.
~i'u conocimiento y demú 'efe:ct:~ cobar MartíDe2, .ec~io del Go
l( os .guarde a V. E. mucha. &601. biJerno militar de ·eeta plala, el Rey

&dnd 12 .. abril de 1930. (que Dios guarde) ha tenido a bien
confirmar la det.ermillaci6a 41.. Vue
cencia por hallarse ClOmprendido el
intle1'esado en la real onlen de 18 de
noviembre de 1916 (C. L••'I1m. %$0).

De real orden lo cliro • V. E. pa
raJ. IU conocimiento y demás efeetOll.
DlOS g-uar~ 11 V. E. muchos a&ls.
Madrid 12 de abril de 1930.

:BauNGUD

Señor Capit4n g'tneraJ d. ~a prime
ra regi6D.

Sefior Interft.tor general del E'jfr
cito.

ie
E
::mo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.),

As cuerdo con lo prOPUtlsto por la
de~blea d~ la Real y MHitar Or
vido e San Henn~Dei'ildo, se ha ler
~ría cEDced'er al caJPit4n de Infan.
D. S'~ •.R.), retirado en Zaragoza,
lile cr~:rnlno Bu~no Alda, la pensión
'lIUgüed~ la Cltada Orden, Con la
4liebiend de. ~8 de junio de 11g:a7.
t.bl1eto °d' perclbirla a parti·r de I de

.el 1930.



D. Esteba.n Martín Villaescusa ,elll Auxiliares de almaceDeS de segunda.
este Ministerio. ' D. Juan Moreno D()I1línguez, del

Auxiliares de oficinas de primera. regimiento de A1"tillería de Costa, 2.
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orden circular ~ S de abril de 11)21
(C. L. núm. 31).

De real orden lo digo a. V. E. pa
r-a. sU conooimiento y deIDÚ efectos.
DIos .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 12 ~ abril de 1930.

BEUlfGlJQ

Señor...

•••

l.eel'l di Irtllllrfl

GRATIFICACION DE EFECTI
VIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der la gratificación de efectividad de
250 pesetas anua!les, a partir del día
primero del próximo mes de mayo, al
personal do! material de Artillería
compren'<lido en la siguiente relación,
que principia con D. Francisco Mar
!in Pérez y termi.na con D. Francis'Co
Encarnado Venegas, que cumplen den
tro del corriente mes diez afios de
antigüedad en su actual emt>leo y
reúnen las condiciones prevenidas en
la real orden de 7 de enero de 1910
(D. O. núm. 4).

De real ord:en 10 digo a. V.. E. pa
ra. su cO/loMlie.nto y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 12 de abril de 1930.

B&UIfGUQ

Sefior...

:uLACION QUE SE CITA

Maestro de fábrica de segunda.

D. Fr~!!cisco Martín Pérez, presta
sus servIcIos en 1a Academia especial
de Artillería.

MaeB~OS de taller de segunda.

D. Faustino Fernández Pelia su
'Per!lumerario sin sueldo en la pri'mera
regl6n.

D. Angel Martfnez Sánchez de la
Fábrica de Oviedo. '

D. Francisco Rodríguez Zaragoza
del.parque de Artillería de la .segurud~
regl6n.

,Obrer08 aventajados de primera.
~~ .:" ..,~- . '" .. '.- . ~--~

D. Edu~rdo Porras Pr~t~'-"de la
Fálbrka de Granada. '

D. José Garcla Rivero de la Fá-
brica de Sevilla. '

AuxDiare. de oñcinal mayor..

,D. Jua~ Allvarez Suárez, del regi
mIento mueto de Tenerife. "

.D. !ulián Ruiz Cebrián, en este Mi·
msteno,

Auxiliares de oficInas principales.

D. Antonio Permach Peris de la
primera sección de la Escuela 'Central
de Tiro.

15 de abril de 1930

D. Dionisia Bona Lajusticia, super
nu~~rario sin suekio en la segunda
reglon.

D. Diego Pérez Carmona, de la. Co
mandancia de Artillería de Ceuta.

D. Rafael Montoliu Barra.bés, de la
Fábri'ca de Sevilla.

D. Cándido Ant6n López en este
Ministerio. '

D. ~élix Gil Barreda, del parque
de Artillería de la séptima regi6ll!,

D. Mateo Cuesta Hernández de la
Fábrrca de Granada. '

D. Gaudencio Ballesteros Arroyo
del parque de Artillería de la sext~
regi6n.

D. Antonio Pintor Cifuentes de la
Fábrica de Granada. '
D~ Bernardo García Herrero de la

Comandancia general de Arti1l~ria de
la séptima región.

D. Perfecto Fresno Cañada de la
primera sección de la Escuela Central
de Tiro.

Auxiliares de oficinas de segunda.

D. José Navarro Rodríg~z def
parque de Artiltería de la terce;a re
gión.

D. José Solano Burrel, de la Co
mandancia de Artillería de Ceuta.

D. Sertorio Martínez Miguel del
regimiento mixto de Mallorca. '

D. José Caballero Sánchez, del par
que de Artillería de la tercera re
gión.

D. Pedro Segovia Blanco de la
A'cademia especial\ de Artille'ría

D. Vicente Gómez Ripoll en' este
Ministerio. '

D. Ange1 del Fresno Salas de la
Fábrica de Sevilla. '

D. ~nge} Abia García, del parque
de .Artlllena .s!e la sexta región (Vi
tona).

D. José de Santiago González del
re~imiento de Artillería de Costa 2

D. José Curto Gonzá1ez, en ~st~
MinJsterio.

Auxiliar de ahnacenes principal

D. Fernando LIIanos Dehgado par·
que de Artillería. de la segunda re
gi6n (Algeciras).
~..~"....~,~....., .. "".,... ,.""

Au,xUiareB de almacenes de primera.

D. Cris'!6gal Mora Sa\igado, del par
que d'e Artillería de la segunda re
gi6n.

,D. Ignacio Váz<lul".,7. Pérez, de la
Pirotecni~ militar de Sevilla.

D.. Juan Fernán-<1ez de1 Amo, de
la mIsma.

D. Diodoro Lope Elena, del parque
de Artillcrla de :Ia séptima rCR'i6n .

D. Agustln Dolset Godia, del "par·
que de la quinta re'gión.

D. Guillermo Alvarez Ransanz de
la. Fábrica de Murcia. '

D. Daniel Lan,garica Sáenz de la
Aca:demia especial de Artillería

D. Daniel Martín Moral, del parque
d~ Artillería. de la cuarta regi6n.
~~~'.":" •.>,. O.fll'-~"~

D.O. núm.86

D. Clemente Rodríguez Díaz, del
regimiento mixto Tenerife.

D. Constantino González Luengo,
supernumerario sin sudldo en la sex
ta región y prestando sus servidos
en el Ban'co de prueba de Eibar.

D. Mariano Buvo Martínez de Cas
tilla, del parque de Artillería de la sex
ta región (Pamplona).

D. Ignacio Pérez-Olivares Verbo,
del Museo Me Artillería..

D. Antonio Fernández N O'Val:bos
del parque de Artillería de la primer~
región.

p. Mat~as Pujadas Fiol, del regi
miento mixto de Mallorca.

D. Francisco Encarnado Venegas
del parque de Artillería de la l)rimer~
región. •

Madrid 12 de abril de 1930.-Be
renguer.

-..
'leCIOCGI 11.'1111'11

UCENGIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de la escala de com
plemento del Cuerpo de Ingenieros, dO:l
José de Torre Sáenz, afect. al regi
mi~to de Radiotelegra.fía '1 Automo
vilismo, el Rey (q. D. g.) se ha servid3
concederle seis meses 4e licencia por
asuntos propios para Portucal, Francia.
Alemania e Inglaterra, con arreglo a
lo dispuesto en la real orden circular
de 10 de junio de 1920 (C. L: núme
ro 21)9).

De real orden lo digo a V. E. par..
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
¡;¡ de abril· de 1930.

BJ:UNGUU

Señor Capitán general Ge la primera
regi6n.

SUPERNUM,EJRIAJR,IOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de Ingenieros don
Antonio Mira Ordufia, con destino en
el regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, el Rey (q. D. l.) ha teni
do a bien concederle el pase a la situa
ci6n de supernumerario sin sueldo, con
residencia en esta región, con arreglo a
10 dispuesto en los reales decretos de
20 de agosto de 1!P5 (c. L. núm. 275)
y 22 de febrero último (D. O. núm. 45),
quedando adscrito a la <Apitanla gene
ral d~ esta región.

De real orden lo digo ~ V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dlol
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de abril de 1930.

Seftor Capitán general de la primera re
gi6n.

Señor Interventor general del Ejérclto~



D, O, nODl.l)6

)

Excmo. Sr.: Conforme COD lo so
licitado .por el capitán d~ Ingenie
ros, D. José Ruiz de Valdivia Díaz,
con destino en el primer regimiento
de Ferrocarriles, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle el pase
a la situci6n de supernumerario
sin sueldo, con residencia en esta re:
gión, con arreglo a lo dispuesto en
los reales decretos de 20 de agosto
dle 1925 (C. L. ntÚm. 275) y 22 de
febrero último (D. O. núm. 45), que
dando adscrito a esta Capitanía ge
neral.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid! 14 de abril de 1930.

BEUKGUD

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

13 de abril de lY30

"~CIO. •• 81C111I1I1••11 • I••truccl..

LICENCIAMIENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Ca,pitán general de la octava
región consultando la fecha en que de
ben ser licenciados los individuos pro
cedentes del reclutamiento, incorporados
a filas aisladamente, como comprendidos
en h real orden circular de 2 de julio
de 1927 Ce. L. núm. 278) o por otras
causas, sin formar parte de nigún lla·
mamiento, que se encuentren sirviendo
en filas no sujetos a procedimiento ju
dicial ni a recargo en el servicio, el Rey
(que Dios guarde) se tu servido dispo
ner que a dichos individuos se debe otor
gar licencia cuatrimestral, cuando cum
plan en filas igual tiempo de servicio que
los pertenecientes al último medio reem
plazo que se encuentra disfrutando li
cencia temporal o ilimitada.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di05
guarde a V. E. muchos años. Madrid
U de abril & 1930.

123

RECLUT AMIENTO Y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos
prevenidos en el artículo 3~ del vigen
te regl~mento de reclutamiento, el Rey
(que DIOS guarde) se tu servido dispo
ner .se manifieste a V. E. que por 10'
~lta!1es generales de las regiones que
se IndIcan y General Jde Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos se
ha decretado la expulsión del Ejér~ito
por incorregibles, de los voluntarios qU;
a continuación se relacionan, con 105
datos que en el referido artículo se con
signan.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
¡:l de abril de 1930.

BERENGUER

Señor...

Señor Interventor general del Ejér-
cito. ISetior...

Rectone. Caerpot ea qu teman Clalft NOMBR~S

Nombre. de lo. padra

Padre Madre Pueblo Ptoriada

Primera Reg.lnl.' Castilla. 16.••• Corneta•••. R n Lópn Ar.nd Oabrlel M.nDel•.••••• B.dajoz. .. Bad.¡oz
Segunda R.eg. Caz. Luslt.nl•• 12.'. SOld.do Alejandro Alvaru Ocall Alejandro Encarn.ción .. Or.r¡ada: Oranadl'
Tercer Reg.lnl.' Princesa, 4.••. Idem MI,luel Pedrós Vives jerónimo JO'e1. .......• .1. de oe~ii.·· Allc.nte·
Idem Reg. Art • COlla,3 Corneta Adolfo frelneda Outi~rrez ¡os~ Delconodda•• Cartacena •• Murcl•.
Canan Reg. Mixto Arl' Tenerile. Idem Lordo Cejas f'ernindez... . elay Elol S.nt. Cr,,";.· d~ .

I Tenerlfe•.• ,. Tenerlle.
~arruecos .Bón. Ingenieros MeJilI•. Idem Salv.dor Ouerrero Holg.do M.nuel Antoni Mellll Mil.~••

MadrId 12 de abril de 1930. -Berenguer.

Circulm:. Excmo. Sr.: El Rey (ql1e Excmo.· Sr.: Vista la instancia pro-
Dio~ guarde), de acuerdo con su Con- movida por r1 akalde del Ayuntamiento
sejo de Ministros, ha tenido a bien re- de Oliva de la Frontera (Badajoz), en
solver, para evitar las dudas que han súplica de dispensa de plazo ~ra pre
surgido en algunos casos respecto al sentar a liquidación recibos por sumi
preee.pto lega·l en que había de fun- nistros hechos al Ejército en los mes~s

darse la declaraci6n de derechos 1>a-¡ de enero a septiembre de 1929, el Rey
sivos de algunos oficiales aviadores, que (que Dios guarde) ha tenido a bien ac
Se halla vigente la ley de 28 de diciem- ceder a 10 solicitado, debiendo hacer !'l
bre de 1916, 1>lra aquellos casos ante- reclamación en adicional de carácter pre
riores a la vigencia del Estatuto de Cla- ferente al dercicio correSiPondiente, por
ses pasivas del Estado de 22 de octubre estar incluido en el artículo cuarto, apar
de 1926, de aplicaci6n en los tasos POI- tado D), de la vigente 'ley de Presu·
teriores a la promulgaci6n de dicho Es- puestos.
tatuto. De real orden 10 digo a V. E. para

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento y demás efecto~. Dios
su conocimiento y demás efettos. Dios R'uarde a V. E. muohos aftoso Madrid
IUarde a V. E. muchos aftoso Madrid 12 de abril de 1930·
la de abril de 1930. BERENGUER

Seftor Capitán genera,! de' la primera.
regi6n.

Sefior Interventor general del Ejército.

MESADAS DE SUPERVIVlENCIA

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este C<lnsejo Supremo se dice con es
ta fecha al excelentísimo señor In
teooente general militar 10 siguiente

((E~te Con-sejo Supr~mo, en, virtud
de las facultades que le eetán confe
ridas, y s-egún acuerdo de la Sala
de Gobierno de 7 del actual, ha de.
el.arado CO!ll derecho a. cinco mesadas
de supervivencia que le cor~onden
con arreglo al artículo :20 del vigen:
te Estatuto de clases ¡puivas del Es
tadoO, en relaci6n con el articulo :21:2
del regrla'lllento para la aplicación del
mi,mo. a doña M·arfa Utrera Jiml!
nez, en conoepto de viuda del alM
rez de ¡'Dlfa~terfa. (E. R.), retirado,
D. Juan RUlz Nieves, cuyo lm.porte
de 731,25 pe!le'tu, qu.fntu¡plo de lu

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y 8eccioces de este
Ministerio '1 de Jas Dependencias Centrales
C....I. SUPrllIO a., Elerclto '''II'IB

SI~eIOn d. l.t.ru.n~IO.

SUMINISTROS

-.1
S.celDn d••Iron aUII~1I

DERECHOS PASIVOS,



\11 ,.
s .... ' ..- ,- 7)r.

a.o.da!M

I~M ,.... re Oe !ue.ldo .luteCfO
.eanet de retire ijidrutaba S1l ma
ride al fdecer. Dichu mesadas de
__ aIMta~ • l. interesada por una
••1& yes pe«' la Intendencia Militar
4e la sep.... ~i6n, que et por
uHe ~rci.lM'. 6US haberes el e¡u
fiaRte .•

Carea ie dendlo a la pensi6n que
50lirita, per lIlSe s.. marido, al pasar

a. &ituacib 4e retire MI julie de IQ1l2,
solamente coatabe. ~ nue~ dos
de seryicíOj¡ efectiYOIi, no reuniendo,
por tanto, la. condición de los diez
aii()s que para l~gar de~chos pasi
vos a su familia preceptúa el artícu
lo primero del real decreto de 22 de
enero de 1924.

Lo que de ordea del señor Pusi
dente tengo el honor de comunicar

.. V. E. para .u co-.dmleDto, el de
la inter~ada y demú efltdOl!!. Di..
guarde a V. ·E. mudlOl afiil5. Madrid
II de abril de 1930.

El e-en.r s.cretario,
PlUl.O VUDtroO CASTllO

Excelentísimos señores Capitán gene.
ra1 de la segunda región y Gober
nador militar de Snilla.

MADRID.-TALLEUI DIEL D"_IN
GIioourrco lI: HIITO..It.o DUo EJUCI10


